
Normas y Regulaciones Generales para el
Cumplimiento de las Subvenciones del

Economic Development Administration (EDA)



¿Qué hacer después de recibir una
subvención de la EDA?

2. Recepción de fondos de la
EDA

3. Informes requeridos

4. Administración de fondos

5. Formularios de impacto

6. Devolución de fondos

1. Sistema de administración
de subvenciones



1. Sistema de
administración

de
subvenciones 



EDGE

Familiaricese con su sistema de
administración de subvenciones EDGE 

1. Sistema de
administración

de
subvenciones 

A traves de esta plataforma
usted puede:

Revise y acepte su
subvención.

Asignar o actualizar las
funciones a personas
responsables del
proyecto.

Reciba notificaciones
sobre los próximos
plazos de radicación de
informes y envíe los
informes requeridos.

Solicitar y realizar un
seguimiento de los
pagos.

https://sfgrants.eda.gov/s/login/?startURL=%2Fs%2Fresources%2Fdocuments%3Ft%3D1739888321481


2. Recepción de
fondos de la

EDA



Formulario
SF-3881

Al momento de recibir la
subvención

2. Recepción de
fondos de la

EDA
Debe ser completado por
las tres partes respectivas
(EDA, Banco del donatario
y donatario mismo) y
enviado a NOAA. Se llena
una sola vez.

Inscripción en Sistema
ASAP  (Automated
Standard Application for
Payment) del
Departamento del
Tesoro.

Presentar el formulario
SF-3881 formulario de
inscripción de pago de
proveedores/miscelán
eos de ACH. 

https://www.gsa.gov/system/files/SF3881-03b.pdf
https://www.gsa.gov/system/files/SF3881-03b.pdf


2. Recepción de
fondos de la

EDA

Presentar el formulario
SF-270 y sus respectivos
anejos de forma
electrónica al Oficial del
Proyecto, quien revisará y
procesará la solicitud.

Para solicitar reembolsos
siguientes

Formulario
SF-270

La solicitud de reembolso del SF-
270 debe presentarse junto al

formulario SF-425 con la finalidad
de confirmar la información de la

solicitud, al menos cada tres
meses.

https://www.epa.gov/sites/default/files/2020-06/documents/sf270-v1.0_fill-sign.pdf
https://www.epa.gov/sites/default/files/2020-06/documents/sf270-v1.0_fill-sign.pdf


3. Informes
requeridos
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Informes de progreso

3. Informes
requeridos

Detalla las actividades
realizadas conforme al “scope
of work” establecido en la
subvención y debe anticipar
hitos y situaciones que
puedan afectar positiva o
negativamente el proyecto.

Descripción general de los
logros obtenidos, la
necesidad regional que se
abordó, los beneficios
económicos esperados y
reales, y las lecciones
aprendidas al final del
proyecto.

El formato de presentación recomendado es el de los
“University Centers” o uno que cumpla en lo estipulado
en el contrato de la subvención "Specific Award
Conditions” (no debe contener más de 6 paginas)



3. Informes
requeridos

Contenido de formato de los
University Centers

Resumen de actividades: un resumen
conciso de las actividades realizadas

durante el período del informe.

1.

2.  Indicadores de desempeño: datos sobre los
resultados y productos del programa, que se

recopilan mediante instrumentos específicos como
los cuestionarios ED-916 y ED-917 o ED-918.

 3. Información financiera: detalles sobre el
estado financiero del proyecto, incluidos los

gastos y los desafíos financieros enfrentados.

  4. Desafíos y soluciones: una sección que
aborda los desafíos significativos encontrados y
las soluciones implementadas para superarlos.

5. Planes futuros: información sobre las
actividades y los objetivos planificados para el

próximo período del informe.



3. Informes
requeridos

Informe financiero

Presentar el formulario
SF-425 este informe
permite monitorear el
uso de fondos
otorgados.

Formulario
SF-425
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Refleja todos los
desembolsos, ingresos (si los
hay) y los saldos adeudados
al gobierno. Se entrega
hasta un mes después de
finalizado el trimestre.

https://www.epa.gov/sites/default/files/2020-06/documents/sf425_2_0-v2.0_fill-sign.pdf
https://www.epa.gov/sites/default/files/2020-06/documents/sf425_2_0-v2.0_fill-sign.pdf


4. Administración
de fondos



Pareo federal
(EDA)

Pareo del
donatario 

Pareo federal

4. Administración
de fondos

Aportación aprobada por
la EDA del costo total.

Se aseguran que los gastos se mantengan dentro de los
límites establecidos y que los informes sean precisos para la
financiación del proyecto

Es la otra parte del
financiamiento que debe
proporcionar el donatario del
proyecto para ayudar a cubrir
el costo total del proyecto.

Dato importante: este pareo no
debe provenir de fondos
federales.

Costo total del
proyecto 

Pareo del donatario



El costo debe ser para el proyecto
de la subvención y se debe poder
demostrar fácilmente que se usó

para eso. 

Costos permitidos

1
Asignable

2
Necesario

3
Razonable

4
Permitido

El costo tiene que ser importante
para llevar a cabo el proyecto o

para el funcionamiento de la
organización 

El costo no debe ser excesivo. Se
debe comparar con lo que otras

personas pagarían por lo mismo.  

Además de cumplir con los
primeros tres puntos, el costo debe
estar permitido según las reglas y

políticas.  

Los beneficiarios pueden solicitar la aprobación de la EDA para
cualquier costo que no estén seguros de que se les permita.
Ciertos costos, como viajes o equipos, requieren aprobación
antes de que se puedan cobrar.

4. Administración
de fondos



Costos Directos
Son aquellos que se pueden
atribuir directamente al
proyecto, como salarios de
personal asignado al premio,
servicios de contratistas y otros
gastos directamente
relacionados con la ejecución
del proyecto.

Costos Indirectos
Son gastos que son necesarios
para el funcionamiento general
de la organización pero que no
se pueden rastrear fácilmente
a un proyecto específico. 

Puntos problematicos
Son tipos de costos en los que los
donatarios suelen cometer
errores al determinar si son
elegibles para ser cobrados a la
subvención, tales como:

Publicidad
Alquiler
Viajes*
Equipos y propiedades*

Costos nunca permitidos
Alcohol
Contribuciones y donaciones
Costos compartidos o fondos
de coincidencia para otras
subvenciones federales.

Tipos de costos

4. Administración
de fondos

Tasa de Costos Indirectos
Es un porcentaje que se aplica a los costos
directos de un proyecto para determinar

cuánto se puede cargar como costos
indirectos. Generalmente del 15%* o NICRA



Compras

Adquisiones / Compras

Micro-purchases hasta $10.000
No requieren solicitar precios competitivos si se considera

el precio razonable.

Small purchases entre $10.000 y $250.000
Requieren obtener cotizaciones de al menos 3 fuentes

calificadas.

Compras grandes más de $250.000
Requiere de ofertas selladas y propuestas
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4. Administración
de fondos

2 CFR 200.320 brinda una guia de adquisicion de
subvenciones de la EDA y promueve la transparencia y
la responsabilidad en dicho proceso.



El personal a cargo de la subvención de la EDA debe cumplir
con la capacitación para prevenir riesgos, monitorear
adjudicaciones para detectar fraude y reportar actividades
sospechosas a la EDA y la Oficina del Inspector General,
garantizando el uso íntegro de los fondos.

Este cumplimiento ocurre primero certificando que se han leido
y firmado la orientacion del repaso.

Waste, Fraud and Abuse

4. Administración
de fondos



5. Formularios
de Impacto
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Cuestionario ED-916

Se enfoca en el monitoreo
actividades y evaluación de
progreso en términos de
indicadores clave (métricas) de
desempeño y actividades
realizadas durante la ejecución
del proyecto.

5. Formularios de
Impacto

ED-916 este debe ser completado
por todos los donatarios de
programas que no son de

infraestructura
NO



A
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De los programas que No son de
infraestructura se presenta el ED-
917 si el donatario ofrece servicios

directamente a sus clientes

Cuestionario ED-917

Informe de desempeño que se
utiliza para recopilar
información sobre los
resultados del proyecto se
entrega a partir del primer año
de ejecucion del proyecto y
debe enviarse durante 5 años 

5. Formularios de
Impacto

Este formulario va dirigido para
Instituciones financieras,

universidades, incubadoras.

NO



Cuestionario ED-918

5. Formularios de
Impacto

De los programas que No son de
infraestructura se presenta el ED-918

si el donatario no ofrece servicios
directamente a sus clientes

Este formulario va dirigido para los
programas de Asistencia Técnica,

Planificación, Desarrollo Económico
Regional.

NO

NO

A
nu

al

Informe de desempeño que se
utiliza para recopilar
información sobre los
resultados del proyecto se
entrega a partir del primer año
de ejecucion del proyecto y
debe enviarse durante 5 años 



6. Devolución
de fondos



Devolución directa digital

Se puede realizar una
devolución directa a
través de la página web
pay.gov

Cualquier fondo no utilizado y su interés generado al final del período de
la subvención debe devolverse a la EDA, salvo que se solicite y apruebe
una extensión o modificación del proyecto.
Existen dos formas de devolución, directa digital o a traves de cheque.

6. Devolución de
fondos



Devolución por cheque

6. Devolución de
fondos

Nombre de la agencia del
Departamento de Comercio (DOC)

Motivo de devolución

Número de subvención

Información en el anverso del
cheque El cheque se enviará a la Oficina de

Contabilidad de la NOAA y este se
convertirá en transferencia electrónica de
fondos en aproximadamente en 24 horas. 
El cheque original será destruido, una
copia será conservada.



Documentos y
fechas a tener en

cuenta



Documento Frecuencia Formato Fecha de radicacion

Informe de Progreso Semestral

Formato libre que responda a lo estipulado en
el contrato de la subvencion (Specific Award
Conditions -SAC), puede usarse el formato
para los "University Centers” contiene la
descripcion de actividades y logros durante el
periodo de presentación. Además presenta
hitos o acontecimientos que pueden afectar el
proyecto.

Para períodos que finalizan el 31 de marzo: se puede radicar hasta 30 de
abril.
Para períodos que finalizan el 30 de septiembre: se puede radicar hasta 30
de octubre.

Informe Financiero Trimestral
Semestral Formulario SF-425

Para períodos que finalizan el 31 de marzo: se puede radicar hasta 30 de
abril.
Para períodos que finalizan el 30 de septiembre: se puede radicar hasta 30
de octubre.

Cuestionario de
Resultados Semestral ED-916

Primera presentación: Aproximadamente seis meses después del inicio
del proyecto.
Fechas de radicación: Hasta 30 días después de la recepción del
cuestionario de la EDA.

Cuestionario de
Resultados

Anual durante 5
años ED-917/ED-918

Primera presentación: Aproximadamente un año después del inicio del
período de ejecución.
Fechas de radicación: Hasta 30 días después de la recepción del
cuestionario de resultados.

Informe Final de
Proyecto

Al finalizar e
proyecto

Formato libre que responda a lo estipulado en el
contrato de la subvencion (Specific Award Conditions -
SAC), puede usarse el formato para los "University
Centers” contiene el resumen de actividades,
necesidades abordadas, impacto económico, lecciones
aprendidas y datos relevantes de todo lo que se logró
con el proyecto.

Debe presentarse a mas tardar 120 dias de finalizar el proyecto



Elaborado por:
Karen S. Arce Jojoa

Estudiante  de Maestría en Administración de Empresas
Asistente de Proyecto


